UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
COMITE DE TRANSPARENCIA

Tipo de informaciéon Confidencial

Asunto Revisién de la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos personales relativos al
c6digo de alumno y nombre de alumno, remitida por el Centro Universitario de Ciencias Econémico
Administrativas de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informaci6n Centro Universitario de Ciencias Ec ico Administrativas de la Universidad de Guadalajara.

Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
. de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacion Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién L punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Informacién, asf como para la Elaboracién de Versiones Pablicas.

Siendo las 8:00 horas del dia 09 de febrero de 2026, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinal

ria, bajo el
siguiente: Py 7

Orden del Dia:

II. Lectura y en su caso aprobacién del orden del dia;
I1I. Analisis, estudio y revision de la clasificacion de la ihformacign’ como confidencial de los

Universitario de Ciencias Econémico Administyati Universidad de Guadalajara (en
adelante CUCEA); y
IV. Asuntos varios.

idente del Comité, Mtro. César Antonio Barba
niversidad de Guadalajara, hizo constar que se

I. En el punto I del orden del dia, el "Pr
Delgadillo, Secretario General de la
encuentran presentes todos los integfantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, parrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesi6n; por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y
validos.

En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacién econémica y aprobdndose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.
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I11. Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,

titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, pérrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por el CUCEA, la cual fue
requerida mediante solicitud de informacién tramitada bajo el nimero de expediente
UTI/0063/2026, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 27 de enero de 2026, a las 11:04 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de
acceso a informacién publica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se sefiala a continuacién:

SEGUNDO. La CTAG radicé la citada solici
expediente UTI/0063/2026.

“Se solicita a la Universidad proporcionar la siguiente informacion:
1. Expresion documental en la cual conste la implementacion de la gratuidad en la Institucion, referente a cuotas
escolares y/fo servicios educativos, de ser el caso, indicar lo siguiente:

a) Nivel educativo en el que se aplica

b) Porcentaje de cobertura alcanzado

¢) Porcentaje en la reduccion de cuotas

d) Indicar los conceptos a los cuales se aplica el descuento y en qué proporcion.

2. Expresion documental en la cual conste las medidas adicionales aplicadas en beneficio de la comunidad
estudiantil, como por ejemplo becas alimenticias, transporte gratuito, materiales diddcticos gratuitos otros.
3. Expresién documental en la cual conste el impacto de la aplicacion de la gratuidad (si apliea) en la opeyacion
institucional (ajustes financieros, retos o limitaciones).
4. Expresion documental en la cual conste el presupuesto au torizado por fuenté de financiamiento para los
ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026.

5. En caso de no tener avances en tema de gratuidad, solicito la expresty,dbcu mental en la cu
escolares vigentes por plan de estudios.

6. Expresion documental en la cual conste el nimero de matricula dé los afios 2020, 20212022, 2023, 2024, 2025
y 2026 por nivel educativo.

* En caso de no contar con una expresion documental don
favor de proporcionar los documentos o informacion en las cuales se pueda

conste las cuotas

se pueda obtener esta informacion de forma directa,
var la misma” (Sic)

de acceso ada informacién bajo el nimero de

TERCERO. Luego de ello, mediante el ofigio CTAG/UAS/0207/2026, de fecha 28 de enero de 2026,
la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos”para responder a la solicitud de acceso a la
informacién al CUCEA. /

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante el oficio CUCEA/SAD/AJ/TyA /005/2026, recibido el

Comite de Transparencia

(S0 Db fi;de febrero de 2026, el CUCEA dio contestacién al requerimiento de la CTAG, remitiendo la
macién requerida por la persona solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los datos
sonales contenidos en dicha documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida; y
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T

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPEJM, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién publica
que realicen las personas titulares de las dreas del sujeto obligado.

2. Que el CUCEA remiti6 a este Comité la clasificacion como confidencial de la informacién
relacionada con los datos personales en el marco del expediente UTI/0063 /2026.
Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que el nombre de una persona

fisica, por si solo constituye un dato personal que vinculado o asociado a otro tipo de
informacién, como lo es la trayectoria educativa, podria identificar o hacer identificable a la
persona, en consecuencia, se considera un dato personal que debe ser protegido como
informacién confidencial.

Por otra parte, el cédigo de alumno constituye un dato personal, pues su revelacion podria
identificar o hacer identificable a la persona en otros documentos o contextos universitarios en
donde obran disociados los cédigos de los nombres; en consecuencia, se considera un dato
personal que debe ser protegido como informacién confidencial.

3. Que este Comité, procedié a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPEJM, y considera que se acreditan los supuestos
por el articulo 21, pérrafo 1, fraccién I de la LTAIPEJM; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX
de Proteccién de Datos Personales en Posesi6n de Sujetos Obligados del Estado de

ecidos

informacién, el Comité emite los siguientes:
6/
ACUER S:
_. ’ 4

PRIMERO. Se confirma la cla?»ificacién"ﬁe la informacién como confidencial de los datos
personales relativos al c6digo de alumno y nombre de alumno, remitida por el CUCEA.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante.

V. El Presidente pregunt6 a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.
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Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesién se declar6 concluida a las 8:30 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“40 afios de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara”
Guadalajara, Jalisco, 09 de febrero de 2026
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara

JMitro. el satlisleta

Presidente el Comité

edo Najar Fuentes
ontralor General
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